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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N° 1350 
05001310501320210025100 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por RAUL ALFONSO 
ARBELAEZ SANCHEZ en contra COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A, y al que fue 
vinculado el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO en calidad de 
Litisconsorte necesario de la parte pasiva, por haber subsanado requisitos en término oportuno 
y ajustarse a los lineamientos del artículo 31 del CPTYSS, se TIENE POR CONTESTADA la 
demanda al MINISTERIO DE HACIENDA. 
 
Para representar sus intereses como apoderada principal, se le reconoce personería a la Dra. 
LUISA FERNANDA CUELLAR COGOLLO, portadora de la T.P. 338.864 del C.S. de la J., quien 
una vez revisados sus antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 
emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, no registra sanciones vigentes y se encuentra 
habilitada para ejercer la profesión de abogada.   
 
Ahora bien, sin desmedro de la etapa de decreto de pruebas contemplada en el artículo 77 del 
CPLSS y en aplicación de las facultades que el artículo 48 del mismo estatuto procesal le 
confiere al Juez como Director del proceso, se decretan las siguientes pruebas: 
 
A LA PARTE DEMANDANTE: 
-Documental: Se ordena incorporar los documentos aportados con la demanda. 
-Testimonial: Se recibirán las declaraciones de ALVARO BORRERO ANGARITA, NHORA DEL 
CARMEN CESPEDES, LUIS CARLOS PUERTA Y GRACE MARKEN. Por disposición del artículo 53 
del CPTYSS, el Despacho podrá limitar la práctica de esta prueba a dos testigos. 
 
A COLPENSIONES: 
-Documental: se ordena incorporar el expediente administrativo y la historia laboral de la 
demandante aportados con la contestación. 
-Interrogatorio de parte a La Demandante: Se decreta.  
-Oficios: de conformidad con lo previsto en el artículo 173 del CGP, no se accede a esta prueba, 
por no haberse acreditado que la información requerida fue solicitada previamente a Colfondos 
mediante derecho de petición. 
 
A COLFONDOS S.A: 
-Documentales: se ordena incorporar los documentos aportados con la contestación.  
-Interrogatorio de parte a la demandante con reconocimiento de documentos: se decreta 
 
Resuelto lo anterior, se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, 
audiencia a la que deberán comparecer ambas partes, con o sin apoderado, y cuya inasistencia 
acarreará las sanciones señaladas en la citada norma, y a continuación y el mismo día, la del 
artículo 80 del mismo estatuto procesal, para el PRIMERO (1°) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M)  
 
En atención a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se 
realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE, por lo cual se 
insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 del 
artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por lo menos 
con tres (3) días de antelación, al correo electrónico j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
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la imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por falta de medios; en el evento de contar con 
los medios tecnológicos, ningún reporte es necesario.  
 
Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias. Es importante 
recordar que, con antelación a la audiencia, los asistentes deberán remitir sus documentos de 
identidad siguiendo las instrucciones que se informará con antelación a la realización de la 
misma, al canal digital de los apoderados, como lo ordena el artículo 7 de la precitada ley.     
 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: supervisionbp@gmail.com   ; jwbuitrago@bp-abogados.com;      jbuitrago@bp-abogados.com   ; 
paolagaviriaq@gmail.com;  logistica@acevedogallegoabogados.com; lcuellar@minhacienda.gov.co; 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co; meperez@procuraduria.gov.co 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 13/07/2022, consultable aquí: 
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